
N.º 227

lunes 28 de noviembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/5181 (1/5)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

5181
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2022, del Viceconsejero de Cultura, por la que se conce-

den subvenciones para la realización, durante los años 2022 y 2023, de trabajos orientados al 
ámbito de la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial vasco.

Por Orden de 22 de julio de 2022 del Consejero de Cultura y Política Lingüística, publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco n.º 168, de 1 de septiembre, se regula la convocatoria de subvencio-
nes para la realización de trabajos orientados al ámbito de la salvaguarda del patrimonio cultural 
inmaterial vasco durante los años 2022 y 2023.

Tras el análisis de las solicitudes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Orden 
de convocatoria, la Comisión de Valoración, reunida el 24 de octubre de 2022, elaboró una Pro-
puesta de concesión de subvenciones.

Por todo ello, y a la vista de la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, y de acuerdo 
con el artículo 17 de la mencionada Orden y demás disposiciones de general aplicación.

RESUELVO:

Primero.– Conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I subvenciones 
por los importes que se detallan.

Segundo.– Denegar la subvención solicitada a las personas que se relacionan en el Anexo II de 
esta Resolución por los motivos que en el mismo se indican.

Tercero.– Inadmitir las solicitudes que se detallan en el Anexo III, por los motivos expuestos en 
el mismo.

Cuarto.– Las personas beneficiarias propuestas quedan sometidas a las condiciones estable-
cidas por la Orden reguladora y a cuantas otras que con carácter general rijan en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Quinto.– Los proyectos objeto de subvención deberán estar ya iniciados o iniciarse dentro del 
ejercicio 2022. El último día del plazo para su finalización será el 3 de octubre de 2023, sin que 
quepa el aplazamiento o ampliación del plazo de ejecución más allá de esas fechas.

Sexto.– El pago de la subvención se realizará del siguiente modo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 20 de la Orden reguladora de la Subvención:

a) Un primer pago por importe de 50 % de la subvención, en el momento de la concesión, de 
no mediar renuncia expresa.

b) El abono del otro 50 % se efectuará tras la justificación del gasto, al final de la vigencia de la 
subvención y previa presentación de la documentación requerida.

Séptimo.– La justificación y liquidación de las subvenciones concedidas se efectuará de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Orden. En todo caso, la fecha límite de 
presentación de la documentación de justificación es el 31 de octubre de 2023, incluido este.
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Octavo.– Notificar la presente Resolución a las personas y entidades interesadas.

Noveno.– Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco de acuerdo con 
el artículo 49.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997 de 11 de noviembre, para su general 
conocimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Cultura y Política Lingüística, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación por las personas y entidades interesadas o, en su caso, de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2022.

El Viceconsejero de Cultura,
ANDONI ITURBE AMOREBIETA.



ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Solicitante Cód. exp. Título proyecto Puntos Anualidad Pago 1 
(2022)

Pago 2 
(2023)

Cuantía de la 
subvención

Asociación Unesco 
Etxea-Centro 
Unesco del Pais 
Vasco

019-OIB-2022
Patrimonio cultural 
inmaterial y desarrollo 
sostenible

88 2022-2023 13.436,10 13.436,10 26.872,20

Ayuntamiento de 
Erandio 005-OIB-2022 Erandioko berbaeraren 

bilduma 69 2022-2023 2.500,00 2.500,00 5000,00

Ayuntamiento de 
Balmaseda 004-OIB-2022

Proyecto para el estudio 
del patrimonio inmaterial 
de la Semana Santa de 
Balmaseda, II parte

80 2022-2023 14.943,50 14.943,50 29.887,00

Fundacion Punta 
Begoña 010-OIB-2022

Expresiones de 
patrimonio inmaterial en 
la ría de Bilbao

71 2022-2023 15.000,00 15.000,00 30.000,00

Fundacion Labayru 007-OIB-2022
Bizkaiko ermiten ondare 
immaterialaren 
inbentariorantz

86 2022-2023 15.000,00 15.000,00 30.000,00

Labrit Multimedia 
SL 008-OIB-2022

Estudio, documentación, 
investigación y trabajo 
de campo sobre PCI en 
la cuadrilla de Añana / 
Añanako kuadrilla

91 2022-2023 14.944,50 14.944,50 29.889,00

Ondare Babesa, 
SL 017-OIB-2022

Los concejos alaveses 
más allá de la institución: 
identidad, comunidad y 
pervivencia

71 2022-2023 15.000,00 15.000,00 30.000,00

Soinuenea 
Fundazioa 002-OIB-2022

Abendua: Bizkaiko 
Gabonetako kantu-
errondak

83 2022-2023 8.777,26 8.777,27 17.554,53

Total 99.601,36 99.601,37 199.202,73
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ANEXO II

SOLICITUDES DENEGADAS

Solicitante Cod. exp. Proyecto Motivo

Badihardugu Deba Ibarreko 
Euskera Alkartia 018-OIB-2022 Euskal eskulangintza teknika tradizionalak jaso eta 

ezagutarazten: Saskigintza (1)

Basatia Producciones S.L Patxi 
Xabier Armendariz Abajo 020-OIB-2022 Ermitas – atalayas marítimas del País Vasco (1)

Euskal Dantzarien Biltzarra (Edb) 014-OIB-2022 Gazteen Dantza Topaketa (2)

Federacion Vasca de Tenis 001-OIB-2022 Euskal tenisaren historia – Historia del tenis vasco (1)

Igeldoko Ondare Historikoa 003-OIB-2022 Igeldoko ondare historikoa jasotzeko egitasmoa 1800-
1980 bitarteko argazki zein testu bilduma (1)

Josu Ozaita Azpiroz 006-OIB-2022 Euskal sagardoaren sarea: elikagaien patrimolizazioa, 
identitatea eta iruditeria, emozioak kontuan izanda (1)

Pilar Raventos De Volart 013-OIB-2022 Salvaguarda del patrimonio sonoro 3D de los 
carnavales rurales del País Vasco (2)

Sagardun Partzuergoa 009-OIB-2022 «Sagardoa: ofiziotik aisialdira?» erakusketa (2)

(1) La puntuación obtenida no ha alcanzado el mínimo de 60 puntos establecido en la orden reguladora para tener 
derecho a la subvención (art. 15.1 de la Orden).

(2) Aunque la puntuación obtenida ha alcanzado el mínimo establecido en la orden reguladora para tener derecho a la 
subvención (art. 15.1 de la Orden), han sido denegadas por agotarse la partida presupuestaria habilitada al efecto.
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ANEXO III

SOLICITUDES INADMITIDAS

Solicitante Cod. exp. Proyecto Motivo

Albaola Asociación Patrimonio Marítimo 
Vasco 015-OIB-2022 Antzinako sokagintza teknikak ikertu, 

berreskuratu eta ezagutzera emateko proiektua (1)

Asociación Cultural Antzasti 012-OIB-2022 Arratiko «Krideak» (1)

Badihardugu Deba Ibarreko Euskera 
Alkartia 016-OIB-2022 Lurrari lotutako jakintza eta praktikak: garia 

Gipuzkoan (1)

Ayuntamiento de Mutiloa 011-OIB-2022
Mutiloako meatze esparrua ondare immateriala 
babesteko eta informazioa dokumentatzeko 
proiektua

(1)

(1) La actividad para la que se solicita la subvención no cumple el objeto de esta Orden de subvención (Art. 
2 de la Orden).
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